
DEPARTAMENTO COLON

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax (0351) 4902093

E-mail: secgobierno@coloniatirolesa.gov.ar

Visto:

S=.--e:,'t _,.-
Colonia Tirolesa, 27 d.eJuniffi

La Constitución de la Provincia de Córdoba, Art. 186 y laLey 8102, art.

30inc.7y22;
Y Considerando:

Que la ley Provincial N' 10.031, mediante la cual se

crea el Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser

utilizado en el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e

interurbanos de jurisdicción Provincial, en particular a 1o prescripto en

el art. 8 del Decreto N" 2596 I2OII que corre como Anexo Único al

Mencionado instrumental legal;

Que 1o establecido en la Resolución N" 078/2OI4 y

sus modificatorias, que las Municipalidades deberán adherir al

Programa, firmando el Convenio de Adhesión con la Secretaria de

Transporte;

Er, HouoneBLE CoNcEJo DELIBERANTE

DB r.a MuurclpelrDAD DE Cor.oura TrRor.nsa

SaNcroxe coN FUERZA DE ORDENANZA.

Anr. 1: RATrFÍeuBsB el convenio de adhesión firmado por el intendente

de la Municipalidad de colonia Tirolesa, e1 sr. Remigio oscar Lauret

con la Secretaria de Transporte de la Provincia de Córdoba,

representada por el Sr. Director general de Transporte Ing. Marcelo

Daniel Mansilla, con fecha 77 de febrero de 2AI7.

Anr. 2: Pese Rl DepaRrerr,rBNro E.lBcurrvo pARA su coRRESpoNDTENTE

PROMULGACION.

Ant. 3: CouuNÍQUESE, ENTREGUtrSE CoPIA CERTIFICADA A LA SECRETARIA DE

TRANSPORTE DE LA PROVINCIE DE CORDOBA Y ARCHÍVBSB.

Daoa pw LA SALA o¿ S¿s¡o¡r¡¿s DEL floNoneare CoNCtrlo MuNrcrpAL DE CoLoNrA

TRorase, DEzARTAMEvTo Cotó¡¡, Pnovt¡¡cu op Cónnoea, A Los 27 nies DEL MES DE

JUNIO nBT eÑo DoS MIL DIECISIETE

ORpBxeNzA N' SO3/ 17; w
_ Cr Ru.lé¡ Schiaroli
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